
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

RADICACIÓN 76-109-40-03-001-2024-00109-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
El término concedido a la parte demandante para subsanar los yerros advertidos de 
la demanda corrió los días 14, 15, 18, 19 y 20 de noviembre de 2024, y al respecto, 
dentro dicha oportunidad se presentó escrito de subsanación. 
 
No corrieron términos los días 16 y 17 de noviembre de 2024 (días sábado, domingo). 
 
Buenaventura, noviembre 25 de 2024. 
ALEXANDRA MENESES MARÍN  
Secretaria 

 
 


